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a doña Amalia Gragera Rollán, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 
núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del 
contenido íntegro de la Resolución de fecha 24 de octubre de 
2008, en virtud de la cual se ratifica el desamparo del menor 
J.V.G., acordado de manera cautelar por Resolución de Decla-
ración Provisional de Desamparo, cesa el acogimiento residen-
cial en centro residencial básico, y constituye uno nuevo en 
centro de tratamiento terapéutico.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, en el plazo de 
tres meses desde su notificación, conforme a los trámites esta-
blecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007 de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus 
prestaciones la defensa y representación gratuitas por abo-
gado y procurador cuando sea legalmente preceptiva, como 
ocurre en el presente supuesto.

Igualmente, según el apartado 7 del artículo 172 del Có-
digo Civil, adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción Internacional, durante el plazo de dos años desde 
la notificación, los padres que continúen ostentando la patria 
potestad, pero la tengan suspendida conforme a lo previsto 
en el núm. 1 de este artículo, están legitimados para solici-
tar que cese la suspensión y quede revocada la declaración 
de desamparo del menor, si por cambio de las circunstancias 
que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones 
de asumir nuevamente la patria potestad; estándolo asimismo 
durante el mismo plazo, para oponerse a las decisiones que 
se adopten respecto a la protección del menor. 

Cádiz, 23 de febrero de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 2 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
Acuerdo de Inicio de Acogimiento Familiar Preadoptivo.

Acuerdo de fecha 2 de marzo de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Inicio de Procedimiento a doña Yolanda Triguero Vélez, al 
estar en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de 5 de febrero 
de 2009, de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo del menor J.M.C.T., designando como instructor al 
Jefe del Servicio de Protección de Menores.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 

sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
del mismo texto legal.

Cádiz, 2 de marzo de 2009.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 4 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 11 de diciembre de 2008, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Inicio de Procedimiento a doña Eugenia Lazareno Cruces, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro del acuerdo de 11 de diciembre 
de 2008, de Inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo del menor I.Q.L, designando como instructor al 
Jefe del Servicio de Protección de Menores con el Equipo de 
Menores 1.

Cádiz, 4 de marzo de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de acogimiento familiar tempo-
ral que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Milagros Millán Ruiz, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de acogimiento familiar temporal de fecha 29 de enero de 
2009 de los menores E.G.M y M.G.M, expedientes núm. 352-
09-30/35, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de febrero de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 5 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo.

Acuerdo de fecha 5 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
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acuerdo a don Antonio Manuel Gutiérrez Vela, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fe-
cha 5 de marzo de 2009 por la que se comunica el Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de Desamparo, de fecha 5 de marzo 
de 2009 referente a los menores A.M.G.S., R.G.S. y S.A.G.S., 
expediente núm. 352-2008-00004430-1.

Málaga, 5 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 5 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo.

Acuerdo de fecha 5 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a don Antonio Manuel Gutiérrez Vela, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 5 de marzo de 2009 por la que se comunica el acuerdo 
de inicio de procedimiento de desamparo, de fecha 5 de marzo 
de 2009, referente al menor Y.A.G.F., expediente núm. 352-
2009-00001216-1.

Málaga, 5 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincia de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de modificación de medidas,  
consistente en el cambio de guarda.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Félix Garrido Cea, al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de modificación de medidas, consistente en el 
cambio de guarda de fecha 12 de marzo de 2009 de la me-
nor S.G.G. expediente núm. 352-95-0121-1, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-

nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Inicio Procedimiento de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Raquel Santiago Fernández, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de inicio pro-
cediemiento de desamparo de fecha 26 de febrero de 2009 
de los menores C.C.S y A.C.S, expedientes núms. 352-2008-
00006906-1 y 352-97-0141-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de acogimiento familiar temporal 
que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña Milagros Millán Ruiz, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de resolución de 
acogimiento familiar temporal de fecha 29 de enero de 2009 
de los menores E.G.M y M.G.M, expediente núm. 352-2009-
0030/0035-1, significándole que contra esta resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 


